
 Se desarrolló en el Cine Cinco Palmas la 
IV Sesión Ordinaria de la  Asamblea                
Municipal del Poder Popular en Media 
Luna, en la misma se analizó el  informe 
del Consejo de la Administración                      
Municipal sobre la actualización de la     
estrategia de Desarrollo Integral del              
municipio para el año 2023, el informe de 
la Comisión Permanente de Trabajo que 
atiende Salud y los Servicios sobre el 
abasto de agua a la población y el               

informe de la Comisión Permanente de Trabajo Agroalimentaria   sobre la marcha del               
programa de la Agricultura Urbana, Suburbana y familiar. Además fue aprobado el plan de acción 
para la implementación de la Ley de Soberanía Alimentaria y Seguridad Alimentaria y                        
Nutricional.  
 

De la discusión de los temas aprobados, se adoptaron los siguientes acuerdos:  
 

ACUERDO No.53- XVIII: 
 

La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Cuarta 
Sesión Ordinaria del XVIII Período de Mandato, el orden del día a desarrollar en esta, el cual 
consta de los siguientes temas:  
 

Estado del cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea Municipal en sesiones anteriores. 
 

Informe del Consejo de la Administración Municipal sobre la actualización de la estrategia de 
Desarrollo Integral del municipio para el año 2023. Dictamen de la Comisión Permanente de              
Trabajo que atiende Asuntos Económicos. Lin. 14 

 

Informe de la Comisión Permanente de Trabajo que atiende Salud y los Servicios sobre el abasto 
de agua a la población (sistemas o por pipas), así como los demás servicios que presta Acueducto. 
Lin. 179,180 y 181.  
 

Informe de la Comisión Permanente de Trabajo Agroalimentaria sobre la marcha del programa de 
la Agricultura Urbana, Suburbana y familiar. Lin. 119, 120, 122, 123,125, 127. 
 

Aprobación del plan de acción para la implementación 

de la Ley de Soberanía Alimentaria y Seguridad Alimentaria y Nutricional.  
Responsable: Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna. 
Fecha de cumplimiento: 8 de abril de 2023. 
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ACUERDO No.54 - XVIII: 
La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Cuarta                   
Sesión Ordinaria del XVIII Período de Mandato, los informes del Consejo de la Administración             
Municipal sobre la actualización de la Estrategia de Desarrollo Integral del Municipio para el año 
2023, así como el dictamen de la Comisión Permanente de Trabajo de Asuntos Económicos. 
Responsable: Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna. 
Fecha de cumplimiento: 8 de abril de 2023. 
 

ACUERDO No.55 - XVIII:  
La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Cuarta                
Sesión Ordinaria del XVIII Período de Mandato, encargar al Consejo de Administración Municipal  
establecer mecanismos de seguimiento y evaluación de las políticas y programas implementados, 
con el fin de medir su impacto y efectividad. 
Responsable: Consejo de la Administración Municipal de Media Luna. 
Fecha de cumplimiento: 15 de agosto de 2023 

 

ACUERDO No.56 - XVIII:  
La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Cuarta              
Sesión Ordinaria del XVIII Período de Mandato, encargar al Consejo de Administración Municipal 
fortalecer la coordinación y colaboración entre las diferentes instituciones públicas, privadas y la           
comunidad, para garantizar la implementación eficiente y participativa de las acciones propuestas en 
la estrategia. 
Responsable: Consejo de la Administración Municipal de Media Luna 

Fecha de cumplimiento: 15 de agosto de 2023. 
 

ACUERDO No.57 - XVIII:  
La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Cuarta              
Sesión Ordinaria del XVIII Período de Mandato, encargar al Consejo de Administración Municipal 
lograr la inclusión de mujeres, jóvenes y grupos vulnerables en todos los programas y acciones                
propuestas, con el objetivo de garantizar la equidad y la igualdad de oportunidades en el desarrollo 
del municipio. 
Responsable: Consejo de la Administración Municipal de Media Luna 

Fecha de cumplimiento: 15 de agosto de 2023 

 

ACUERDO No.58 - XVIII:  
La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Cuarta Sesión 
Ordinaria del XVIII Período de Mandato, encargar  al Consejo de Administración Municipal trace una              
estrategia de comunicación y difusión para informar a la población sobre los avances y logros alcanzados 
en el marco de la Estrategia de Desarrollo Municipal. 
Responsable: Consejo de la Administración Municipal de Media Luna 

Fecha de cumplimiento: 15 de agosto de 2023 

 

ACUERDO No.59 - XVIII:  
La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Cuarta Sesión 
Ordinaria del XVIII Período de Mandato, articular desde la gestión de los Consejos Populares los controles 
y supervisiones a la implementación de la Estrategia de Desarrollo Municipal a partir de la participación 
popular. 
Responsable: Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna. 
Fecha de cumplimiento: 30 de diciembre del 2023 



ACUERDO No.60 - XVIII:  
La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Cuarta Sesión 
Ordinaria del XVIII Período de Mandato, encargar a la Comisión Permanente de Trabajo de Asuntos 
Económicos darle seguimiento al cumplimiento de los acuerdos No. 55– XVIII; No.56– XVIII, No.57– 
XVIII yNo.58– XVIII, derivados del informe la actualización de la Estrategia de Desarrollo Integral del 
Municipio para el año 2023. 
Responsable: Comisión Permanente de Trabajo de Asuntos Económicos. 
Fecha de cumplimiento:20 de agosto de 2023 

 

ACUERDO No 61 - XVIII:  
La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Cuarta Sesión 
Ordinaria del XVIII Período de Mandato, el informe presentado por la Comisión Permanente de Trabajo 
de Salud y los Servicios sobre el grado de satisfacción de la población de los trabajadores de                 
Acueducto, así como la situación que presenta el abasto de agua a la población por los sistemas y por 
pipas y los descargue de fosas.  
Responsable: Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna. 
Fecha Cumplimiento: 8 de abril de 2023.  
 

ACUERDO No 62 - XVIII:  
La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Cuarta Sesión 
Ordinaria del XVIII Período de Mandato, encargar al Consejo de la Administración Municipal a través 
de la Dirección de Acueducto solucione la situación que presenta la estación de bombeo  Los Guayos,  
en la misma se detectaron 6 grandes salideros en la tubería principal lo que hace que el servicio sea 
de muy mala calidad. 
Responsables: Consejo de la Administración Municipal de Media Luna. 
Fecha Cumplimiento: 15 de septiembre de 2023 

 

ACUERDO No 63 - XVIII:  
La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Cuarta Sesión 
Ordinaria del XVIII Período de Mandato, encargar a la Comisión Permanente de Trabajo de Salud y los 
Servicios dar seguimiento a la implementación y cumplimiento del acuerdo No 62– XVIII, derivados del 
informe sobre el grado de satisfacción de la población de los trabajadores de Acueducto, así como la 
situación que presenta el abasto de agua a la población por los sistemas y por pipas y los descargue 
de fosas. 
Responsables: Comisión Permanente de Trabajo de Salud y los Servicios. 
Fecha Cumplimiento: 20 de diciembre de 2023 

 

ACUERDO No 64 - XVIII:  
La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Cuarta Sesión 
Ordinaria del XVIII Período de Mandato, el informe presentado por a la Comisión Permanente de 
trabajo Agroalimentaria sobre la marcha del programa de la agricultura urbana, suburbana y familiar. 
Responsable: Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna. 
Fecha de cumplimiento: 8 de abril de 2023 

 

ACUERDO No 65 - XVIII:  
La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Cuarta Sesión 
Ordinaria del XVIII Período de Mandato, encargar al Consejo de la Administración Municipal a través  
de la UEB Agricultura Urbana, resuelva las deficiencias detectadas  en  el organopónico El Pimiento 
tales como: 25 canteros vacíos, alto nivel de enyerbamiento, despoblación en los cultivos, ausencia de 
barreras vivas, insuficientes  trampas de colores, alto índice de plagas  y enfermedades. 
Responsable: Consejo de la Administración Municipal de Media Luna 

Fecha de cumplimiento: 15 de julio de 2023 

 



ACUERDO No 66 - XVIII:  
La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Cuarta Sesión 
Ordinaria del XVIII Período de Mandato, encargar al Consejo de la Administración Municipal a través  
de la UEB Agricultura Urbana, resuelva las deficiencias detectadas en el centro municipal de                      
Producción  de Materia Orgánica, ubicado en la UBPC Celia Sánchez Manduley, en cuanto a  la              
producción de  compost y la lombricultura. 
Responsable: Consejo de la Administración Municipal de Media Luna 

Fecha de cumplimiento: 15 de julio de 2023 

 

ACUERDO No 67 - XVIII:  
La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Cuarta Sesión 
Ordinaria del XVIII Período de Mandato, encargar al Consejo de la Administración Municipal a través  
de la UBPC  Vicana solucione  las deficiencias señaladas en el informe, tales como canteros vacíos, 
mal manejo de la materia orgánica y falta de sistema de riego en el organopónico. 

 

Responsable: Consejo de la Administración Municipal de Media Luna 

Fecha de cumplimiento: 15 de julio de 2023 

 

ACUERDO No 68 - XVIII:  
La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Cuarta Sesión 
Ordinaria del XVIII Período de Mandato, encargar al Consejo de la Administración Municipal a través  
de la UBPC  Los Guayos solucione  las deficiencias señaladas en el informe, tales como: ausencia de 
la cerca perimetral, ausencia de barreras biológicas, insuficientes plantas repelentes, trampas de 
colores y siembras de hortalizas en canteros y con variedades. 
Responsable: Consejo de la Administración Municipal de Media Luna 

Fecha de cumplimiento: 15 de agosto de 2023 

 

ACUERDO No 69 - XVIII:  
La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Cuarta Sesión 
Ordinaria del XVIII Período de Mandato, encargar a la Comisión Permanente de Trabajo 
Agroalimentaria dar seguimiento a la implementación y cumplimiento de los acuerdos No 65 –XVIII, No 
66 – XVIII, No 67 – XVIII y No 68 – XVIII, derivados del informe sobre la marcha del programa de la 
agricultura urbana, suburbana y familiar. 

Responsable: Comisión Permanente de Trabajo Agroalimentaria 

Fecha de cumplimiento: 20 de agosto de 2023  
 

ACUERDO No 70 - XVIII:  
La Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna, aprobó por unanimidad en su Cuarta Sesión 
Ordinaria del XVIII Período de Mandato, el informe presentado por el Consejo de la Administración  
Municipal sobre plan de acción para la implementación de la Ley de Soberanía Alimentaria y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

Responsable: Asamblea Municipal del Poder Popular de Media Luna. 
Fecha de cumplimiento: 8 de abril de 2023 


